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TIPOS DE DOCUMENTOS PARA 
ADQUIRIR MEDICAMENTOS PARA SU USO EN 
ANIMALES NO PRODUCTORES DE ALIMENTOS

HOJA DE PEDIDO

Datos que debe recoger:

NÚMERO DE DOCUMENTO: Evita falsificaciones.
FECHA: dd/mm/aaaa
DATOS DEL VETERINARIO: Nombre y número de colegiado.
DATOS FARMACÉUTICO/A: Nombre, número de colegiado, NIF y domicilio 
profesional.
DATOS DEL MEDICAMENTO: Nombre comercial y número de envases.
DATOS PARA FACTURACIÓN: Centro veterinario, NIF, dirección profesional y 
teléfono de contacto.

Modelo: ANEXO I.

RECETA CLÍNICA VETERINARIA

Datos que debe recoger:

NÚMERO DE DOCUMENTO: Evita falsificaciones.
DATOS DEL PRESCRIPTOR: nombre y apellidos, dirección completa, número de 
colegiado y provincia de colegiación. 
DATOS DEL MEDICAMENTO: Nombre comercial, forma farmacéutica, formato y 
número de ejemplares que se dispensarán. 
FIRMA DEL PRESCRIPTOR Y FECHA DE LA PRESCRIPCIÓN. 

Modelo: ANEXO II.

RECETA DE ESTUPEFACIENTES

Modelo (ANEXO III): Receta Oficial expedida por la Conselleria de Sanidad.

VALE DE ESTUPEFACIENTES

Modelo (ANEXO IV):  Vale Oficial expedido por la Conselleria de Sanidad.

VALE DE MEDICAMENTOS DE USO HOSPITALARIO Y ENVASE 
CLÍNICO DE HUMANA

Modelo (ANEXO V): Vale Oficial expedido por la Conselleria de Sanidad.

ALBARANES Y/O FACTURAS



PROTOCOLO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MEDICAMENTOS EN LA FARMACIA PARA SU USO 
EN ANIMALES NO PRODUCTORES DE ALIMENTOS

POR LOS VETERINARIOS PARA SU USO PROFESIONAL

A) MEDICAMENTOS QUE NO REQUIERAN PRESCRIPCIÓN VETERINARIA. 
- Veterinario: Hoja de pedido.
- Farmacia: Albarán/ Factura.

B) MEDICAMENTOS QUE REQUIERAN PRESCRIPCIÓN VETERINARIA.
- Veterinario: Hoja de pedido. 
- Farmacia: Albarán/ Factura.

C) MEDICAMENTOS PSICÓTROPOS VETERINARIOS O HUMANOS. 
- Veterinario: Hoja de pedido. 
- Farmacia: Albarán/ Factura.

D) MEDICAMENTOS ESTUPEFACIENTES VETERINARIOS O HUMANOS. 
- Veterinario: Hoja de pedido + Vale Oficial de estupefacientes.
- Farmacia: Albarán/ Factura.

E) MEDICAMENTOS DE PRESCRIPCIÓN EXPECIONAL POR VACÍO 
TERAPÉUTICO. 
- Veterinario: Hoja de pedido.
- Farmacia: Albarán/ Factura.

F) MEDICAMENTOS DE USO HOSPITALIARIO O ENVASE CLÍNICO DE 
HUMANA. 
- Veterinario: Hoja de pedido + Vale Oficial de medicamentos de uso 

hospitalario.
-  Farmacia: Albarán/ Factura.

POR CIUDADANOS

A) MEDICAMENTOS QUE NO REQUIERAN PRESCRIPCIÓN VETERINARIA. 
- Veterinario: ningún documento obligatorio.
- Ciudadano:  ningún documento obligatorio.
- Farmacia: Ticket.



B) MEDICAMENTOS QUE REQUIERAN PRESCRIPCIÓN VETERINARIA. 
-  Veterinario: Cumplimentación correcta de la receta clínica veterinaria (dar 

original + copia al cliente).
- Ciudadano: Receta clínica veterinaria (original para la farmacia + copia 

cliente)
-  Farmacia: Ticket + receta clínica veterinaria del cliente sellada por la 

farmacia.

C) MEDICAMENTOS PSICÓTROPOS VETERINARIOS. 
- Veterinario: Cumplimentación correcta de la receta clínica veterinaria (dar 

original + copia al cliente).
- Ciudadano: Receta clínica veterinaria (original para la farmacia + copia 

cliente)
- Farmacia: Ticket + receta clínica veterinaria del cliente sellada por la 

farmacia.

D) MEDICAMENTOS ESTUPEFACIENTES VETERINARIOS o HUMANOS. 
Lista I:

-  Veterinario: Cumplimentación correcta de la receta de estupefacientes 
(dar original + copia al cliente).

- Ciudadano: Receta oficial de estupefacientes (original farmacia + copia 
cliente)

-  Farmacia: Ticket + receta oficial de estupefacientes del cliente sellada por 
la farmacia.

Lista II y III:
-  Veterinario: Cumplimentación correcta de la receta clínica veterinaria (dar 

original + copia al cliente).
-  Ciudadano: Receta clínica veterinaria (original farmacia + copia cliente)
- Farmacia: Ticket + receta clínica veterinaria del cliente sellada por la 

farmacia.

E) MEDICAMENTOS DE PRESCRIPCIÓN EXPECIONAL POR VACÍO 
TERAPÉUTICO. 
-  Veterinario: Cumplimentación correcta de la receta clínica veterinaria con 

la leyenda “PRESCRIPCIÓN EXCEPCIONAL” (dar original + copia al cliente).
- Ciudadano: Receta clínica veterinaria con la leyenda “PRESCRIPCIÓN 

EXCEPCIONAL” (original farmacia + copia cliente)
- Farmacia: Ticket + receta clínica veterinaria del cliente sellada por la 

farmacia.

F) MEDICAMENTOS DE USO HOSPITALIARIO O ENVASE CLÍNICO DE 
HUMANA
-  No está permitido recetar medicamentos de uso hospitalario y envase 

clínico de humana por parte del veterinario, ni dispensarlo por parte de la 
farmacia.



ANEXO I: MODELO DE ALBARÁN DE COMPRA



ANEXO II: RECETA CLÍNICA VETERINARIA

¿Es un documento oficial? 
No. El veterinario puede usar el documento estandarizado y distribuido por el 
Colegio de Veterinarios o puede hacerse sus propias recetas.

¿Qué medicamentos puedo adquirir con este documento?
Medicamentos veterinarios sujetos a prescripción.
Medicamentos Psicotropos.
Medicamentos de prescripción EXCEPCIONAL por vacio terapéutico.

¿Qué medicamentos no puedo adquirir con este documento?
Medicamentos Estupefacientes.
Medicamentos no sujetos a prescripción.
Medicamentos de uso hospitalario o envase clínico de humana.

¿Cuántos medicamentos puedo prescribir en una receta?
Los necesarios para una un animal concreto y una misma enfermedad.

¿Cuántas copias tiene este documento?
ORIGINAL: La conserva el farmacéutico.
COPIA DEL VETERINARIO: Lo conserva el veterinario
COPIA DEL CLIENTE: La conserva el cliente sellada por el farmacéutico.

NUMERACIÓN

DATOS DEL
MEDICAMENTO

FECHA Y FIRMA

DATOS DEL
PRESCRIPTOR



ANEXO III: RECETA OFICIAL DE ESTUPEFACIENTES

¿Es un documento oficial? 
SI.
Los veterinarios SOLO pueden adquirirla en el Colegio de Veterinarios.

¿Qué medicamentos puedo adquirir con este documento?
ÚNICAMENTE los medicamentos estupefacientes.

¿Cuántos medicamentos puedo prescribir en una receta?
Un solo medicamento para un único animal
Máximo un mes de tratamiento.

¿Cuántas copias tiene este documento?
ORIGINAL: La conserva el farmaceutico.
COPIA DEL VETERINARIO: Lo conserva el veterinario.
COPIA DEL CLIENTE: La conserva el cliente sellada por el farmacéutico. 



ANEXO IV: VALE DE ESTUPEFACIENTES

¿Es un documento oficial? 
SI.
Los veterinarios SÓLO pueden adquirirlo en el Colegio de Veterinarios.

¿Qué medicamentos puedo adquirir con este documento?
ÚNICAMENTE los medicamentos estupefacientes para uso profesional
Sólo puede utilizarlo un veterinario.

¿Cuántos medicamentos puedo prescribir en este documento?
Cantidad suficiente para siete dias de tratamiento o cantidad estimada por el 
veterinario para la correcta prestación del servicio.

¿Cuántas copias tiene este documento?
Ninguna.
Tiene dos  secciones, una para el veterinario y otra para la farmacia.

VETERINARIO FARMACIA



ANEXO V: VALE DE MEDICAMENTOS DE USO 
HOSPITALARIO Y ENVASE CLÍNICO DE HUMANA

¿Es un documento oficial? 
SI.
Los veterinarios SOLO pueden adquirirlo en el Colegio de Veterinarios.

¿Qué medicamentos puedo adquirir con este documento?
ÚNICAMENTE los medicamentos de uso hospitalario o envase clínico de humana 
para  su uso profesional.
Sólo puede utilizarlo un veterinario.

¿Cuántos medicamentos puedo prescribir en este documento?
Cantidad suficiente para siete dias de tratamiento o
Cantidad estimada por el veterinario para la correcta prestación del servicio.
Máximo 5 envases.

¿Cuántas copias tiene este documento?
Ninguna.
Tiene dos  secciones, una para el veterinario y otra para la farmacia. 

VETERINARIO FARMACIA




